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 CONVOCATORIA 2024/PID/1-ACCESO 

    

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por la que se 

corrigen errores en la Resolución del 12 de mayo de 2024, por la que se 

convoca concurso público para la provisión de plazas de Personal Investigador 

Doctor en la modalidad de contrato de acceso. 

 

Advertidos errores en la indicada Resolución, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, se resuelve: 
 

Único.- Corregir el error advertido en los apartados b) y c) del punto 5, donde 

dice:  

“b) Fotocopia del DNI o NIE (Número de Identidad de Extranjero) 

c) Título de Doctor/a (En caso de títulos extranjeros deberán estar homologados) 

Currículum o relación de méritos en modelo normalizado (disponible en la página 

web anteriormente indicada) entre los que deben especificarse los requeridos para 

la plaza” 

Debe decir:  

“b) Fotocopia del DNI, NIE (Número de Identidad de Extranjero) o Pasaporte 

c) Título de Doctor/a  

d) Currículum o relación de méritos en modelo normalizado (disponible en la 

página web anteriormente indicada) entre los que deben especificarse los 

requeridos para la plaza” 

 

En Getafe, a fecha de firma electrónica. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

Resolución de 17 de octubre de 2016 (BOCM, 2 de enero de 2017) 

 

Fdo. Pablo Fajardo Peña 

 

La presente resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse Recurso 

Potestativo de Reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación 

de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; o bien, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de esta 

Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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